resorfefon v° 9 1 '

3 santa ve, 05 Agg 2008

Seovincia de Sante T
MINISTERIO DE SALAD

VISTO

La Nota N° 6201/2008 del S.I.N., mediante la
cual la Direccién Provincial de Bioquimica, Farmacia vy
Drogueria Central, gestiona 1la creacién de una Comisidn
Provincial del Medicamento con el objeto de asesorar a este
Ministerio en 1la aplicacién del Formulario Terapéutico
Provincial; vy

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Formulario es una
herramienta fundamental para aseqgurar la prescripcidén de
medicamentos seqguros, eficaces Y con una relacidn costo-
efectividad beneficiosa, a fin de garantizar la accesibilidad
de la poblacién a una atencién médica oportuna y de calidad;

Que la referida Direccién propone como
integrantes de la citada Comisién, a profesionales de
reconocida trayectoria en el campo farmacolégico y de clinica
meédica, y con experiencia en la gestidn y el uso racional del
medicamento;

Que se estima procedente la medida gestionada,
de conformidad con lo establecido en los articuleos 11°,
inciso b), paragrafos 4 y 8, y 22° de la Ley N° 12.817;

POR ELLO:
E1 MINISTRO DE SALUD
Resuelve

ARTICULO 1°.- Créase la Comisién Provincial del Medicamento,

la que asesorard a este Ministerio en la
aplicacién del Formulario Terapéuticoe Provincial y estaréa
integrada por los profesionales gque a continuacidén se
detallan:

- Farmacéutica ELSA MARIA NADALIN (M.I. N° 1..677.757),



«

Freovincia de Sante To

MINISTERIO DE SALA
Profesora Titular de la Catedra “Farmacia Héspitalaria”
de la Facultad_de Ciencias Bioguimicas y Farmacéuticas
de la Universidad Nacional de Rosario;

- Farmacéutica ANA MARIA GONZALEZ (M.I. N° 11.085.650),
Docente ,.de .. la Pacultad de;. Bieguimice ..v;-Glengias
Bioldgicas de la Universidad Nacional del Litoral;

- Doctor RICARDO . RIBEIRO (M.I. ¥W° 11.246.61%),; ' Médico
Director ' del Hospital “Protomédico Manuel ‘Rodriguez? de
Recreo; ' : Ha e

- Doctor HUGO OTEQ (M.I. N° 6.053.357), Médico Pediatra,
Presidente del Colegio de Médicos de la . 2da.
Circunscripcidn;

- Doctora SILVIA« TASSONI (M.I. | N2 13.720.462): Médica
Pediatra, -Secretaria de Salud Publica de la
Municipalidad de Rosario.- -

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

DR. WISUE: st Caperpty
MiNiST=0 DE SALUD



